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Bogotá D.C., 23-06-2022 

Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 № 96 - 64, Piso 7 
Sede principal: Carrera 12 № 97 - 80, Piso 5  ⚫  PBX: 57 (1) 3259700  ⚫  Línea Nacional CNSC: 01900 3311011  

www.cnsc.gov.co  ⚫  Ventanilla Única  ⚫  atencionalciudadano@cnsc.gov.co 
Código postal 110221  ⚫  Bogotá D.C., Colombia 

Señores 
Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito Judicial de Florencia 
Florencia - Caquetá 
 

Radicado No. 18001333300420190060100  
Titular del despacho: Dra. Gina Pamela Bermeo Sierra. 
Asunto: Escrito interposición de recurso de reposición 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Parte demandante: María Fernanda Falla Lozano. 
Parte demandada:  Hospital María Inmaculada y Comisión 
Nacional del Servicio Civil.  
Cadena de mensajes: ramiro_ospina@hotmail.com; 
notificacionesjudiciales@hmi.gov.co;  
ventanillaunica@hmi.gov.co; lleal@cnsc.gov.co; 
luisleal39@hotmail.com; notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co;   

 

Luis Alfonso leal Núñez, abogado titulado e inscrito, identificado como 

aparece al pie de mi firma, obrando como representante judicial de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil en adelante la CNSC, 

respetuosamente me permito elevar la siguiente: 

 

1. SOLICITUD 

 

REPONER el auto de fecha treinta (30) de marzo de la presente anualidad 

el cual fue notificado el pasado veintiuno (21) de junio, teniendo en cuenta 

que al parecer se trata de un error mecanográfico del juzgado, toda vez que 

dentro del proceso de la referencia el Hospital María Inmaculada E.S.E., 

llamó en garantía a la COMPÁÑÍA ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA con NIT. 891100985, y a LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS, con NIT. 860.002.400-2, sin embargo, mediante el proveído, el 

Juzgado Cuarto Administrativo de Florencia acepta y llama en garantía a la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, quien hace parte del presente proceso 

en calidad de demandado. 
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2. SITUACIÓN FÁCTICA 

 

2.1 El treinta (30) de marzo de la presente anualidad fue proferido auto 

mediante el cual se determinó admitir el llamamiento en garantía realizado 

por parte del Hospital María Inmaculado E.S.E. 

 

2.2 Sin embargo, del contenido de la providencia judicial se observa que 

dicho llamamiento se fue admitido en contra de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil, entidad que ya se encuentra incluida dentro del presente 

proceso en calidad de demandada, tanto así, que la misma a través de su 

apoderado judicial dio contestación al escrito de demanda en fecha de 

veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021), mediante el cual 

propuso excepciones y aportó pruebas. 

 

2.3 Una vez examinado el escrito de solicitud de llamamiento en garantía 

elevado por parte del representante judicial del Hospital María Inmaculada 

E.S.E., se evidencia que está dirigido en contra de la COMPÁÑÍA 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS, sobre los cuales anexa las pólizas de seguro de 

responsabilidad civil correspondientes. 

 

2.4 De acuerdo con todo lo mencionado, al parecer se trata de un error 

mecanográfico del juzgado.  

 

 

En directa correspondencia con lo anterior, me permito solicitar 

respetuosamente al despacho que dirige el presente asunto para que 

reponga el auto proferido y aclare sobre quien versa la admisión del 

llamamiento en garantía realizado. 

 

 

3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

 

• Constitución Política de Colombia – Artículo 29.  

 

• Ley 1437 de 2011 – C. P. A. C. A. – Artículo 242. 

 

• Ley 1564 de 2012 – C. G. P. – Artículo 318.  
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4. ANEXO 

 

4.1 Auto de treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

4.2 Escrito de solicitud de llamamiento en garantía realizado por el 

apoderado del Hospital María Inmaculada E.S.E. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

Luis Alfonso Leal Núñez 

C. C. Nro. 19 410 390 [Bogotá D. C.] 

T. P. Nro. 38 355 [C. S. de la J.] 


